ACTA Nº C.P. 4E/2014
	Asistentes:

D. Alberto Durán López,
Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

Dª. Concepción Díaz Robledo

Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE y Consejero Delegado de Fundosa Grupo, S.A.

D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de 

 L Fundación ONCE y Fundosa Grupo, S.A. y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de  Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE.

Dª María José Sánchez Lorenzo, Directora de Cooperación de la Fundación ONCE.
D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones a Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual y Patrono de esta Fundación.
D. Luis Cayo Pérez-Bueno Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad y Patrono de esta Fundación que se incorpora a la reunión en el punto 6 del Orden del Día de la reunión.
D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE y D. Javier Nogal Ricote, Jefe del Dpto. de Publicidad de ONCE que se incorporan a la reunión en el punto 6 del Orden del Día de la reunión.
D. Juan Carlos Basildo Alvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y de Fundosa Grupo, S.A.

	En Madrid, siendo las 9:00 horas del día 29 de octubre de 2014, se reúne en sesión extraordinaria la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.

Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto en el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Mario García Sánchez Vicepresidente 2º del Patronato de la Fundación ONCE. 
De igual forma ha excusado su asistencia la reunión D. Santiago López Noguera Vicepresidente 3º del Patronato de la Fundación ONCE.


Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo, quien conforme establece el Reglamento Interno de esta Fundación Preside este órgano y en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, de las Actas 2/2014 y 3E/2014, correspondientes a las reuniones celebrada por este órgano los días 25 de junio y 18 de septiembre de 2014 respectivamente.

2. Estudio y evaluación de proyectos

2.1. Información de interés sobre proyectos.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

3. Informes de gestión:

  3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2014. 

4. Información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos sociales de Empleo y Formación durante el periodo transcurrido del ejercicio 2014

5. Presentación del nuevo logo de Fundación ONCE.

6. Información sobre la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2014.

7. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 
8. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, 

C.P. 4E/2014-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS 2/2014 Y 3E/2014, CORRESPONDIENTES A LAS REUNIONES CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO LOS DÍAS 25 DE JUNIO Y 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 RESPECTIVAMENTE.


No habiendo ninguna consideración respecto de las actas CP 2/2014 y CP.3E/2014 correspondientes a las sesiones celebradas por esta Comisión Permanente los pasados días 25 de junio y 18 de septiembre respectivamente de 2014 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, las actas CP 2/2014 y CP.3E/2014 correspondientes a las sesiones celebradas por este órgano los pasados días 25 de junio y 18 de septiembre respectivamente de 2014.
C.P. 4E/2014-2 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE.

2.1. Información de interés sobre proyectos.

Dª. Sabina Lobato Lobato, en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 23 de octubre  del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta de la misma en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, la Directora de Empleo, Formación y Proyectos,  destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.

2.2 Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente.


Respecto de este apartado, Dª. Sabina Lobato Lobato, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 4 reuniones el pasado 8 de julio, el 16 de septiembre y los días 7 y 21 respectivamente de octubre de 2014, en las cuales ese órgano ha resuelto un total de 371 proyectos conforme al siguiente detalle:

- 
324 Proyectos aprobados por importe global de 2.918.148,76.- Euros
- 
47  Proyectos denegados.
Asimismo informa que 2 solicitantes de ayuda han renunciado a la solicitud realizada antes de que fueran resueltas.
2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

Seguidamente la Directora de Proyectos, Convenios y Calidad pasa a informar  sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, todos ellos detallados en la información remitida con la convocatoria de la reunión, destacando que se elevan a su consideración un total de 101 proyectos conforme al siguiente detalle: 

- 
88 proyectos se presentan con propuesta favorable, por un importe global de   5.783.644,85.-Euros, todos ellos competencia de la Comisión Permanente.

· 13 proyectos se presentan con propuesta desfavorable todos ellos competencia de la Comisión Permanente.
A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente acuerda, por unanimidad, aprobar 88 proyectos por un importe global de 5.783.644,85.- Euros, así como la denegación de 13 proyectos, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el anexo nº 3. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

Dª. Sabina Lobato Lobato, informa acerca de la decisión 3/2014 de fecha 9 de julio de 2014 adoptada por motivos de urgencia por el Director General en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto del Expediente de solicitud de ayuda nº P0762/2014, Beneficiario Agrupación Granadina  a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo que se adjunta al acta de la reunión en soporte informático como Anexo nº. 4 de la misma. 
A continuación la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 
La Comisión Permanente ratifica por unanimidad, la decisión 3/2014 de fecha 9 de julio de 2014 adoptada por motivos de urgencia por el Director General  en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto del expediente de solicitud de ayuda Nº P0762/2014, Beneficiario Agrupación Granadina  a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo que le ha sido presentada en la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo 4 de la misma.

2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 


En este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta las propuestas de modificación de algunos de los términos de los expedientes de concesión de ayuda aprobados en su día por esta Comisión Permanente que se detallan en el documento que se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 5, que para su consideración le eleva el Comité Directivo con su propuesta favorable.


A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.5.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar las propuestas de modificación de algunos de los términos de las ayudas conferidas por esta Fundación respecto de los expedientes de concesión de ayuda que se detallan en el documento adjunto al acta de la reunión como anexo nº 5, y en consecuencia la revocación de los acuerdos en su día adoptados sobre los mismos y la adopción de un nuevo en los términos que se detallan en el documento adjunto. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.


La Directora de Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente de la evolución desde la pasada reunión del mes de junio donde se facilitó información al respecto, de la justificación de los proyectos aprobados durante los ejercicios 2010, 2011 y 2012 a los cuales se les anticipó el 10% de la ayuda aprobada conforme acordó el Patronato: 
- 
Durante los años 2010, 2011 y 2012 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 1.473 proyectos, por un importe total de 4.036.207 euros.

- 
A la fecha presente han sido justificados 1.354 de estos proyectos, encontrándose actualmente pendientes de justificar 119 proyectos por un importe global de 229.917 euros, de los cuales a finales de octubre de 2014 habrán vencido un total de 69 proyectos por un global de 118.362 euros.

A continuación Dª Sabina Lobato Lobato informa que como en otras ocasiones se procederá a comunicar a las Confederaciones a las cuales pertenecen las entidades que no han justificado sus anticipos una vez transcurrido el plazo previsto para ello, al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.

Concluye su intervención la Directora de Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE manifestando que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, por lo que la evaluación del riesgo es menor y en consecuencia procede dar continuidad a la medida.

C.P. 4E/2014-3 
INFORMES DE GESTIÓN:


Informa de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso. 

  3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2014. 

D. José Luis Martínez Donoso informa en este punto del Orden del Día que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE durante el periodo transcurrido del ejercicio 2014 asciende a 47.514.077 euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2014 correspondientes  a devengos del ejercicio 2013,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.961.267millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2014 correspondientes  a devengos del ejercicio 2014, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 25.552.810millones de euros.

Concluye en este apartado el Director General informando que desde la última reunión de la Comisión Permanente donde las perspectivas de la evolución de la venta del juego de la ONCE para el final del ejercicio parecían desarrollarse de forma favorables  hasta el día de hoy,  estas expectativas han quedado estancadas con una caída del 4% con respecto a la previsión realizada.
C.P. 4E/2014-4 
INFORMACIÓN SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES DE EMPLEO Y FORMACIÓN DURANTE EL PERIODO TRANSCURRIDO DEL EJERCICIO 2014.

La Directora de Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato expone en este punto del orden del día los principales datos del informe sobre el grado de cumplimiento, durante el periodo transcurrido del presente ejercicio y hasta el mes de septiembre, de los objetivos sociales de Empleo y Formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2014, en el marco del Plan 15.000/30.000 que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 25.
Concluye su intervención la Directora de Empleo, Formación y Proyectos de la Fundación ONCE manifestando que al cierre del mes de septiembre la Fundación ONCE había conseguido los objetivos asignados para todo el ejercicio.

C.P. 4E/2014-4 
PRESENTACIÓN DEL NUEVO LOGO DE FUNDACIÓN ONCE.

El Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López, presenta a los miembros de la Comisión Permanente la actualización del logo de la Fundación ONCE que se reproduce en la impresión que en soporte papel se distribuye en este momento a los miembros de la Comisión Permanente y respecto del cual destaca:

· Es un “restyling” del actual logo aprovechando los trabajos acometido para el diseño de la nueva marca del grupo empresarial tratando de incorporar un elemento común a todas ellas.
· Cada área tiene un color específico incorporado a su logo y una línea trasversal amarilla común a cada una de ellas que se incorpora a este.
· El próximo lunes 3 de noviembre se presentará este nuevo logo de la Fundación ONCE. 
C.P.4E/2014-5
INFORMACIÓN SOBRE LA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014.


D. Antonio Mayor Villa, Director de Comunicación e Imagen de ONCE  presenta el spot televisivo que ha sido grabado por la agencia BASSAT OGILVY sobre la propuesta de campaña que aprobó esta Comisión Permanente en su pasada reunión de fecha  18 de septiembre de 2014:

D. Antonio Mayor Villa antes de proceder a la proyección en la sala del spot televisivo de la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2014 realizada por la agencia de publicidad BASSAT OGILVY destacan los siguientes aspectos de la misma:

· Los spots televisivos que se van a proyectar han sido realizados de acuerdo con los requerimientos y sugerencias realizadas por este órgano, ajustes de los tiempos de cada una de las discapacidades que se visualizan, de los contenidos de interrelación que se presentan, etc.    
· Presentan a profesionales que no sólo trabajan para el sector de la discapacidad sino para toda la sociedad.

· Se presenta un grupo empresarial con 25 años de andadura.

· La difusión de la campaña se realizará entre el 4 al 30 de noviembre.

A continuación se procede a la proyección en la sala de la reunión del spot televisivo elaborado por BASSAT OGILVY con formato de 60 segundos.

Finalizada la proyección, los miembros de la Comisión Permanente, coincidieron en manifestar su satisfacción general sobre el spot presentado, destacando D. Luis Cayo Pérez Bueno invitado a la reunión la posibilidad de incorporar en el mismo la dirección de la página web.

A continuación nuevamente interviene D. Antonio Villa mayor quien informa del calendario de difusión de los spot televisivos así como de otras acciones de difusión que se acometerán para publicitar la nueva marca:

· Anuncios de Televisión, una primera fase “Teaser” para crear  intriga en el destinatario se desarrollará durante el periodo del 4 al 11 de noviembre en el cual se proyectará un spot de 10 segundos que continuará durante el periodo  del 11 de noviembre hasta el 30 con la difusión de los spots de 60,  45 y 30 segundos.
· Cornisas kioscos, durante el periodo de noviembre y diciembre se fijarán en las cornisas de los kioscos de venta del juego de ONCE anuncios de la nueva marca.
· Prensa, 2/3 inserciones, según soporte, en diarios nacionales, económicos y grupos regionales. 1ª inserción a partir del día 13 de noviembre. 

· Radio, fase “Teaser” periodo del 3 al 11 de noviembre, que continuará con la fase de lanzamiento durante el periodo del 12 al 30 de noviembre.


· Distribución de calendarios de mesa, durante el mes de diciembre.
· Felicitación navideña, en diciembre dispondremos de una versión digitalizada de la felicitación navideña con la nueva marca.

A continuación interviene la Vicepresidenta 4ª D. Concepción Díaz Robledo quien expone la posibilidad de difundir a través de las redes sociales de sus organizaciones la nueva marca. 
C.P.4E/2014-6
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


El Vicepresidente 1º Ejecutivo, D. Alberto Durán López expone algunos asuntos de interés acecidos en el ámbito de la Fundación ONCE:
· Desde la última reunión de la Comisión Permanente donde las perspectivas de la evolución de las ventas del juego de la ONCE para el final del ejercicio parecían desarrollarse de forma favorable, hasta el día de hoy, estas expectativas han quedado estancadas situándose en el 4% la bajada de ventas con respecto a la previsión realizada.

Así a la fecha presente, las ventas del sorteo extraordinario del 11 del 11 están por debajo de las cifras del año anterior, por lo que no se podrá anticipar el cierre del ejercicio hasta el sorteo extraordinario del 1 de enero.
· La próxima reunión del Patronato de la Fundación ONCE será el día 17 de diciembre.
· Aun no disponemos de ningún documento sobre la prórroga del Programa Operativo hasta el 2015 donde se concrete su contenido, asimismo la cofinanciación para su ejecución será complicada para la Fundación y trataremos de abarcar todo lo que sea posible.  

· Los resultados del grupo empresarial serán buenos, en el caso de Fundosa positivos y en el CEOSA negativos, si bien minorando los del ejercicio anterior.
· El próximo viernes se presentará la nueva marca única del grupo empresarial.
C.P.4E/2014-7 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


No hubo ninguna pregunta ni sugerencia.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger
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